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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 0727 
05001310501320190030700 

  
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ALBA LUCIA 
ZULUAGA GIRALGO en contra de PORVENIR S.A. y al que fueron vinculadas en calidad 
de Litisconsortes Necesarias de la Parte Pasiva, la NACIÓN-MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDIDO PUBLICO Y FIDUPREVISORA S.A., como vocera y administradora del 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO -FOMAG, sería del caso 
programar fecha para celebrar la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 
80 del CPTYSS, pero encuentra este Despacho que el Tribunal Superior de Medellín resolvió 
únicamente el recurso de apelación en contra del auto que declaró no probadas las 
excepciones previas y omitió referirse al que resolvió no decretar el interrogatorio de parte, 
motivo por el cual, se dispone la remisión del expediente por segunda vez a la Sala Primera 
de Decisión Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín, Despacho del Dr. FRANCISCO 
ARANGO TORRES, para los fines pertinentes. 
 
De otro lado, de cara al certificado de existencia y representación legal de la sociedad 
GOMEZ A. ASESORIAS JURIDICAS S.A. aportado, se reconoce personería para actuar como 
apoderado de la parte demandante al Dr. Christian Daniel Mendoza Trillos, portador de la 
T.P. 305.209 del C.S. de la J, quien según el certificado antecedentes disciplinarios emitido 
por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, no registra sanciones y se encuentra 
habilitado para ejercer la profesión de Abogado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ 

 
Emails: notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co; lgfiguer@minhacienda.gov.co;      
drgomezjara@hotmail.com; notificacionesjudiciales@porvenir.com.co;    
hgnotificaciones@hotmail.com; cdmendoza1994@gmail.com; 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 01/07/2022, consultable aquí: 

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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